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I. ANTECEDENTES

1. El día 28 de noviembre de 2005 tiene entrada en el
Consejo solicitud de dictamen preceptivo previo del
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la
Ley 1/1992, de 27 de abril, de creación del CES, por el
procedimiento ordinario, sobre el anteproyecto de
LeydeOrdenacióndel TransporteMarítimodeCana-
rias, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
4.2 a) y 5 de la Ley citada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley
1/1992,de27deabril,modificadopor laLey4/2001,de
6 de julio, demedidas tributarias, financieras, de or-
ganizacióny relativas al personalde laAdministración
Públicade laComunidadAutónomadeCanarias,eldic-
tamenhabráde ser emitidoenel plazodeunmes.

2. Enrelacióna lodispuestoenelartículo5.2de lamisma
Ley1/1992, citada,conlasolicituddedictamenseacom-
paña, exclusivamente, la siguientedocumentación:
- Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 29 de julio de 2004.
-Memoria Justificativa del Anteproyecto de Ley.
- Informede laDirecciónGeneral del Servicio Jurídico
sobre el Anteproyecto de Ley.
- BorradordeAnteproyectodeLeydeOrdenacióndel
TransporteMarítimo de Canarias, con el siguiente
contenido:

Título Primero. Disposiciones generales.

Capítulo Único. Ámbito de aplicación.

Titulo Segundo. Régimen de prestación de los servicios
de transporte marítimo.

Capítulo I.- régimen general de prestación de los trans-
portes marítimos.

Sección Primera: Principios.

Sección Segunda: Régimen de comunicación previa.

Sección Tercera: Conferencias marítimas y consejos de
usuarios.

Capítulo II. Régimenespecial deprestaciónde los trans-
portes marítimos de interés público.

Sección Primera: Declaración de interés público.

SecciónSegunda:Autorizaciónprevia yobligacionesde
servicio público.

SecciónTercera: Contratosdeobligaciónde serviciopú-
blico.

Capítulo III. Régimen particular de los transportes ma-
rítimos con finalidad turística, recreativa, educativa o
similares.

TítuloTercero. Laspotestadesadministrativasde control
y sanción.

Capítulo I. Seguimiento de los servicios de transporte.

Capítulo II. Inspecciónde los servicios de transportema-
rítimo.

Capítulo III. Infracciones y sanciones.
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DICTAMEN 2/2006

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANARIAS SOBRE EL
ANTEPROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE MARÍTIMO DE CANARIAS

Dictamenpreceptivo solicitado por el Gobierno de Canarias
Sesión del Pleno del CES de 26 de enero de 2006

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo por la Ley 1/1992, de 27 de abril, previa tramitación
en laComisiónPermanentedeTrabajodePolíticaComercial y Fiscal ydeRelaciones con laUniónEuropea, yde con-
formidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo
(Decreto 312/1993, de 10 de diciembre), el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba por unanimidad, en su
sesión del día 26 de enero de 2006, con los requisitos que establece el artículo 10.1.c) de la precitada Ley 1/1992, el
siguiente
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Capítulo IV. Procedimiento sancionador.

2 Disposiciones Adicionales.

2 Disposiciones Transitorias.

1 Disposición Derogatoria.
3 Disposiciones Finales.

3. El Presidentedel Consejo, tal y comoestableceel artí-
culo 28.4 del Reglamento de Organización y
FuncionamientodelConsejoEconómicoySocial, acuer-
da remitir la solicitud del dictamen previo y sus
antecedentes a la Comisión Permanente de Trabajo
de Política Fiscal y Comercial y de Relaciones con la
Unión Europea, para la preparación del Proyecto de
Dictamen y su posterior valoración y emisión del Dic-
tamen, en su caso, por el Pleno del Consejo.

4. La Comisión competente celebró sesiones de trabajo
los días 2, 14, y 29 de diciembre de 2005, así como el
día 20 de enero de 2006. En la última de dichas se-
siones, la Comisión aprueba por unanimidad el
Proyecto de Dictamen analizado por el Pleno.

II. CONTENIDODELANTEPROYECTODE LEYDEORDE-
NACIÓNDELTRANSPORTEMARÍTIMODECANARIAS

1. Estructura

El anteproyecto de texto normativo que se dictamina,
ademásdeunaExposicióndeMotivos, contiene39artí-
culosdistribuidosen8Capítulos,quea suvez seagrupan
en tres Títulos; recogiendo el Título I, con 4 artículos in-
cluidos enunúnico capítulo, las disposicionesgenerales
respectodel ámbitodeaplicación, el objeto y la compe-
tencia, al tiempoqueestableceuna seriededefiniciones
sobredeterminados términos relacionados conel trans-
porte marítimo.

El Título II regula el régimen de prestación de los servi-
cios de transportemarítimo, e incluye18artículos (del 5
al 22) agrupados en3Capítulosque seocupan respecti-
vamente de los tres regímenes de prestación de los
servicios: general, especial y particular.

Porúltimo,el Título III estádedicadoa laspotestadesad-
ministrativas de control y sanción, reguladas en 17
artículos (del 23 al 39), que se agrupan a su vez en 4 Ca-
pítulos: seguimiento e inspección de los servicios de
transporte marítimo (Capítulos I y II respectivamente);
tipificaciónde las infracciones y las sanciones correspon-
dientes (Capítulo III); y procedimiento sancionador
(Capítulo IV).

El citadoanteproyectode textonormativo se cierra con
dos Disposiciones Adicionales, dos Disposiciones Transi-
torias, una Disposición Derogatoria y tres Disposiciones
Finales.

2. Contenido

El anteproyectodeLey regulará, enel ámbito territorial
de laComunidadAutónomadefinidoenelartículo2del
EstatutodeAutonomíadeCanarias1, losaspectos siguien-
tes:
1. Las previsiones generales relativas al objeto y ámbi-

tode la Ley, actividades sujetas a lamismayprincipios
y objetivos generales de la política de transporte ma-
rítimo en Canarias.

2. Laordenaciónde laactividadde transportemarítimo
interinsular en sus distintas modalidades (el regular
y el discrecional u ocasional), el alquiler de embarca-
ciones y las medidas de control.

3. El régimen de inspección y sanciones.
4. El Registro Canario de Transporte Marítimo.

2.1. Exposición demotivos

Comienza laExposicióndeMotivosdelAnteproyectode
Ley que se dictamina describiendo, en un primer apar-
tado, el marco jurídico-competencial en materia de
transporte marítimo, incidiendo en las que correspon-
den a la Comunidad Autónoma de Canarias.

En el apartado II señala la Exposición de Motivos que el
anteproyecto regulará todos los servicios de transporte
marítimo entre puertos y puntos del litoral canario que
se realicena cambiodeuna remuneracióneconómica y
bajo la reglaesencial de la libertadparaprestar esos ser-
vicios, por lo queel papel de laAdministración se limita
a“…conoceraquienes realizanesos transportes y, en su
caso, verificar el cumplimientode los requisitos exigidos
para su ejercicio y las condiciones legales deprestación;
requisitos y condicionesque tienenquever con la segu-
ridad, la capacidad y la regularidad de los servicios
ofertados“. Indica, no obstante, la Exposición de Moti-
vos en el apartado III que la liberalización del cabotaje
marítimo puede resultar perjudicial para el cabotaje
interinsular, “…pudiendo producirse situaciones de in-
suficiencia de los servicios que perjudiquen estos
territorios…“, loque justificaría la intervenciónde laad-
ministración en los servicios de transporte marítimo
“…que sean declarados de interés público cuando se
consideren esenciales para garantizar la comunicación
regular…“, señalandoque“…la necesidaddeasegurar
esas comunicaciones regulares esenciales es la razón
de interésgeneral que legitima la restricciónde la liber-
tad de prestación“. Por ello se faculta al Gobierno para
declararde interéspúblicodeterminadas líneasde trans-
porte regular. Esta declaración permite “…fijar unas
condicionesde regularidad, continuidad, frecuencia, ca-
pacidad de prestación y precio, que se consideran el
mínimo necesario para ofrecer unos servicios suficien-
tes”.

Porotro lado, asegura laExposicióndeMotivosenun IV
yúltimoapartado: “…tan importante como lagarantía
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1 El articulo 2 del Estatuto de Autonomía de Canarias establece: “EI ámbito territorial de la Comunidad Autónoma comprende el Archipiélago Canario, inte-
grado por las siete Islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, LaGomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, así comopor las Islas deAlegranza, LaGraciosa,
Lobos yMontaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste, agregadas administrativamente a Lanzarote, salvo la de Lobos, que lo está a Fuerteventura.”



de conexión regular entre las islas es la protección del
ecosistemamarino interinsular, de la fauna, la flora y la
propia calidad de las aguas que rodean el archipiéla-
go…“, y por ello “…una norma que pretende ordenar
el transporte marítimo interinsular no puede dejar de
lado esta realidad“. Así, “…la libertad deprestación de
servicios de transportemarítimo también puede ser li-
mitadamediante la imposición de cargas, limitaciones
e, incluso,prohibiciones, cuandoseanecesarioparapro-
teger aquellos valores y, en particular, a partir del
reconocimiento de las aguas canarias como zonamarí-
tima especialmente sensible“.

Por todoello la Leydelimitará“…laspotestadesde con-
trol, inspección y sanciónqueprecisa laAdministración
competente para garantizar el cumplimiento de las
normas que ordenan los transportesmarítimos en Ca-
narias“.

2.2. Texto articulado

ComoDisposicionesGenerales (Título I) delAnteproyec-
to de Ley que se dictamina, el artículo 1 establece su
ámbito de aplicación, limitándolo al transporte que se
desarrolle por mar entre puertos o puntos del litoral
de Canarias.

El artículo2 recogeelobjetoquecomprende todaaque-
lla actividad de transporte marítimo de pasajeros y
mercancías, enembarcacionesdebidamente registradas,
a cambio de una remuneración.

El artículo 3 contiene una serie de definiciones para los
siguientes conceptos: empresa naviera, armador co-
munitario, cabotaje interinsular, línea de transporte
marítimo y su modificación, puerto base de un buque,
declaración de interés público, obligaciones de servicio
público y título habilitante.

El artículo 4, relativo a la competencia, dispone que la
regulación, ordenación y planificación del transporte
marítimoyde las actividades relacionadas conelmismo
es competenciadelGobiernodeCanarias, en tantoque
lagestión, inspección, control y régimensancionadordel
transporte marítimo y de las actividades relacionadas
conelmismocorrespondealDepartamento competen-
te por razón de la materia.

En cuanto al régimen de prestación de los servicios de
transportemarítimo (Título II), y dentrodel régimenge-
neral (Capítulo1), la SecciónPrimera recoge losprincipios
generales, así el artículo5estableceel principiode liber-
taddeprestación, conel límitede ladeclaraciónde interés
público, y el artículo 6 introduce la clasificación los dis-
tintos servicios de transporte, distinguiendo, según su
finalidad entre de pasajeros, de mercancías y mixtos, y
según las condicionesdeprestaciónentre líneas regula-
res y líneas no regulares u ocasionales.

La Sección Segunda comprende del artículo 7 al 14, y
se ocupa del régimen de la comunicación previa, esta-
bleciendoelartículo7 las condiciones yelprocedimiento
de la preceptiva comunicación previa.

Por suparte, el artículo8 reservael transportemarítimo
interinsular a buques abanderados en cualquier Esta-
do miembro de la Unión Europea, pudiendo la
Administración autorizar excepcionalmente, a falta de
estos, buques mercantes extranjeros.

Enel artículo9 se regulan los requisitos y condicionesde
prestaciónde los servicios, tantode transportemarítimo
en las Islas, comode línea regularde cabotajemarítimo.

El artículo 10, establece las consecuencias del incumpli-
miento de requisitos en la prestación.

El artículo 11 crea el Registro Canario de Navieros, con
un carácter meramente informativo, sin que la inscrip-
ción condicione laeficaciade la comunicaciónpreviade
inicio de la actividad.

El artículo 12 regula las obligaciones de información a
queestán sujetas todas las empresasquepresten los ser-
vicios de transporte marítimo interinsular.

El artículo 13 establece la obligatoriedad de la comuni-
cación, porpartede las empresas, de lamodificaciónde
cualquiera de las condiciones de prestación de los ser-
vicios de transporte.

El artículo14determina las causasdeextinciónde la co-
municación previa.

La Sección Tercera del régimen general (Capítulo 1) in-
cluye el artículo 15 que regula las obligaciones de las
empresasnavierasque seagrupenoconferencien, defi-
niéndolas comoconferenciasmarítimas, y el derechode
losusuariosde los serviciosde líneas regulares conferen-
ciadas a agruparse en consejos de usuarios con objeto
de defender sus intereses.

Enel Capítulo2 se regula el régimenespecial depresta-
ción de los transportes marítimos de interés público,
ocupándose el artículo 16, incluido en la Sección Pri-
mera, de la declaración de interés público fijando las
condiciones mínimas del transporte marítimo regular
para ser susceptible de dicha declaración.

En la Sección Segunda de este Capítulo 2, el artículo
17, contemplael régimende laautorizaciónadministra-
tiva previa para la realización de los transportes
declarados de interés público, “…una vez acreditada
la insuficiencia de los servicios que los atienden en rela-
cióncon las condicionesmínimas fijadasporelGobierno“,
regulando la valoración de la insuficiencia de los servi-
cios, así como los requisitosparaobtener laautorización
y los deberes de los titulares de la autorización, esta-
bleciendo por su parte el artículo 18 las obligaciones
de servicio público a que se someten los transportes de
interés público de pasajeros y mercancías, que se de-
terminarán mediante reglamento y se limitarán a
“…requisitos de regularidad, continuidad, frecuencia,
puertos a los que se deba prestar el servicio, capacidad
de prestación, política tarifaria y tripulación.”

Por suparte, la SecciónTercera incluyeúnicamenteel ar-
tículo 19, que regula la contratación de transportes de
interéspúblico, “… comoexcepciónal régimendeauto-
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rizaciónadministrativa“,yqueseofrecerán“…deacuer-
docon losprincipiosdeconcurrenciaypublicidadyserán
adjudicadosporconcursopúblicoen la formaprevistaen
la legislación vigente“, describiendo a continuación los
serviciosquepodráncomprenderdichoscontratos, lapo-
sibilidad de incorporar una compensación económica y
las obligaciones derivadas de la contratación.

El Capítulo3deesteTítulo II, recogeel régimenparticu-
lar de los transportes marítimos con finalidad turística,
recreativa, educativao similares, regulándoseenel artí-
culo 20 la exigencia de comunicación previa y las
condicionesdeprestaciónde los servicios, siempreacam-
bio de una contraprestación económica; en el artículo
21 el alquiler de embarcaciones de recreo y, por últi-
mo, en el artículo 22 los requisitos particulares de este
tipode serviciosde transportemarítimo, complementa-
rios a los establecidos en el capítulo anterior.

Finalmente, el Título III seocupade laspotestadesadmi-
nistrativas de control y sanción, regulándose en los
artículos 23 y24., incluidos enel Capítulo1, losmecanis-
mos o medios de control como son “...el libro de
reclamaciones, la certificaciónde inscripciónenelRegis-
trodeCanariodeNavieros, lasautorizacionesy contratos
de obligación de servicio público, según proceda, y los
documentos yelementosde control exigidospor lanor-
mativa de aplicación…“.

El Capítulo 2 incluye los artículos 25 y 26, que se ocu-
pan respectivamentede losórganosde inspecciónydel
ejercicio de la función inspectora.

Por su parte el Capítulo 3 recoge las infracciones y san-
ciones, incluyendo el artículo 27 la clasificación de las
infracciones enmuygraves, graves y leves.De lasprime-
ras, lasmuygraves, seocupaelartículo28, las infracciones
graves se fijanenel artículo29y las infracciones leves se
regulanenel artículo30. Losartículos31y32establecen
la responsabilidadpor infracción y laprescripciónde las
infracciones, respectivamente.

Del régimen de sanciones se ocupa el artículo 33, reco-
giendoel artículo34 laprescripciónde las sanciones yel
artículo 35 las medidas complementarias.

Porúltimo, el Capítulo4deesteTítulo III regulael proce-
dimientosancionador:el régimenjurídico,queelartículo
36remiteanormasdeprocedimientoadministrativoapli-
cablesenlaComunidadAutónomadeCanarias;elórgano
competente, que según el artículo 37 es la Consejería de
laAdministraciónPúblicade laComunidadAutónomade
Canarias concompetenciasenmateriadetransportema-
rítimo; lasmedidasprovisionalesqueestableceelartículo
38; y, por último, el plazo máximo de resolución del pro-
cedimiento sancionador, que lo fija el artículo 39 en un
añodesde la fechade su incoación.

2.3. Otras disposiciones

LasdosDisposicionesAdicionales seocupan, respectiva-
mente, de las medidas de salvaguardia y de la
bonificación a los usuarios residentes.

Las Disposiciones Transitorias establecen la subsistencia
de contratos de obligación de servicio público anterio-
res a esta Ley y la conversión de los títulos habilitantes
preexistentes.

Una Disposición Derogatoria única de carácter gene-
ral.

Y las tres Disposiciones Finales que establecen, respec-
tivamente, el posterior desarrollo reglamentario de la
Ley, la actualización anual automática de las sanciones
conforme al IPC, y su propia entrada en vigor, a los tres
meses de la publicación.

III. OBSERVACIONESALANTEPROYECTODELEYDEOR-
DENACIÓN DEL TRANSPORTE MARÍTIMO DE
CANARIAS

1. Observaciones de carácter previo: Procedimientos y
antecedentes incorporados con la solicitud deDicta-
men

1.1. Sobre la ausencia de la previa toma en considera-
ción de la iniciativa por parte del Gobierno

Lautilización, enel trámitede solicituddedictamen,de
la vía incluida en el artículo 5.1, de la Ley 1/1992, de 27
de abril, de creación del Consejo Económico y Social,
en la redacción dada por el artículo 13 de la Ley 4/2001,
de 6 de julio, demedidas tributarias, financieras, de or-
ganización y relativas al personal de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
excusade laprevia tomaenconsideraciónporelGobier-
no de las iniciativas sobre las que se dictamina, cuando
así lo haya interesado cualquiera de sus miembros, ale-
ja los pronunciamientos del Consejo del momento en
que aquél expresa su ‘voluntad política’ respecto de las
mismas. Situando la intervencióndelConsejoenunmo-
mentodeescasaconcreciónydefiniciónde loscontenidos
del que sólo se conoce como avance preliminar, incom-
pleto y poco definido, de borrador de Anteproyecto
de Ley de Ordenación del TransporteMarítimo de Ca-
narias. Estaríamosanteuna iniciativa situadaenel terreno
de las actuaciones preparatorias de tipo administrativo
o técnico, y no en el de la expresión del propósito y de
la voluntad política del Gobierno.

1.2. Apropósitode los antecedentesque se incorporan
con la solicitud deDictamen

En opinión del Consejo, la omisión de un estudio o me-
moriaeconómica representaotradificultaden lamedida
en que no hace posible conocer la incidencia sobre el
gastopúblicode lasdecisionesaadoptar, tanto si lanor-
maentramitaciónsuponeun incrementodegastoscomo
una disminución de ingresos públicos.

En esta misma línea, la omisión del resultado del trámi-
tedeaudiencia, exigible en razónde lamateria, a otras
instancias yorganizaciones con interésdirectoen lapro-
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puestade regulación, representaotradificultada lahora
de facilitar el papel asignado al Consejo en la elabora-
ción de las iniciativas legislativas del Gobierno.

2. Observaciones de carácter general

2.1. Canariasy los condicionantesgeográficosde lamo-
vilidad

La lejanía, insularidad y orografía que presenta el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
consecuencias sobre la movilidad y la economía ha sido
tratada en numerosas publicaciones y estudios.

Adiferenciade los territorios continentales, enCanarias
toda persona o mercancía que entre o salga de su te-
rritorio debe efectuar una ruptura en el proceso de
transporte entre los modos terrestre/marítimo o terres-
tre/aéreo. Los tiemposdedesplazamientoenbarcohasta
el continente yel elevado costedelmedioaéreoparael
transportede carga, hacenque los tráficosdepasajeros
ymercancíasdesdeohaciaCanarias sean cautivosde los
modos aéreo y marítimo respectivamente.

La insularidad representaunencarecimientode lospre-
cios en los productos por los costes del transporte y
suponeunproblemaadicionaldecarácter logísticoal re-
querir necesidades de almacenamiento importante y
mayor eficacia de los centros de distribución.

El territorio pequeño y fragmentado del Archipiélago
multiplica las necesidadesde infraestructuras y servicios
de transporte, al requerirse almenosunpuerto yunae-
ropuertopor isla yunacompleja redde serviciosdirectos
y conexiones que elevan el coste de los servicios, al difi-
cultar el aprovechamiento de las economías de escala
que se derivarían de la prestación de los mismos recur-
sosenunterritorio continental. Laconstrucciónoelmero
acondicionamiento de las infraestructuras de transpor-
te se desenvuelven en unas condiciones de penuria de
sueloydedificultades físicasquehacenmuycostosacual-
quier intervención2.

Todas estas dificultades se ven incrementadas por la cir-
cunstancia del alto valor ambiental y paisajístico de la
mayorpartedelespacioregional,quehaceaúnmáscom-

pleja cualquier operación, obligadaaextremar su armo-
nía con tales valores.

A propósito de los contenidos del avance de borrador
deAnteproyecto sobreelque sedictaminayen relación
a loquesehaexpuestoanteriormente sobreel valoram-
biental y paisajístico, conviene señalar que muy
recientemente laAdministracióndel Estado, a travésdel
Subcomité de Seguridad de la Navegación de la Orga-
nización Marítima Internacional (OMI), obtiene la
aprobación de un conjunto de nuevas medidas de pro-
tecciónasociadasen laque sedenominaZonaMarítima
Especialmente Sensible (ZMES) de las Islas Canarias3.

La ZMES, según la normativa de la OMI, máximo orga-
nismo mundial en este ámbito, es aquella que debe ser
objeto de protección especial en atención a su impor-
tancia por razones ecológicas, socioeconómicas o
científicas y que exige una especial atención desde la
perspectiva medioambiental para evitar daños como
consecuencia de las actividades marítimas.

Consecuencias de estas medidas son las de introducir,
también, nuevos Dispositivos de Separación del Tráfico
Marítimo entre Tenerife y Gran Canaria, y entre esta
última Isla y Fuerteventura, condosVías deCirculación,
una Zona de Precaución y Zonas de Navegación Coste-
ra, y una Zona de Navegación a Evitar en las Islas de
Lanzarote, Tenerife, Gran Canaria, La Palma y El Hie-
rro. Además se controlarán los buques petroleros que
transporten por sus costas hidrocarburos pesados4 y se
delimitan cinco Zonas de Navegación, en el Archipiéla-
go, que también deberá evitar el tráfico marítimo por
razón de se gran riqueza natural y biológica.

2.2. La importanciadearmonizar lapolíticade cohesión
y los distintosmodos de transporte

Conscientede lanecesidaddeactuarenel ámbitode los
gastosde infraestructura yde los costes exterioresde los
distintos modos de transporte, y con el objetivo de ini-
ciar undebate sobreelmodoenquepueden contribuir
los instrumentos tarifarios a resolver losprincipales pro-
blemas del transporte, la Comisión Europea presentó,
en diciembre de 1985, un Libro Verde5 sobre la tarifica-
ciónequitativadel transporte.Desdeunaperspectivade
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2 La orografía es otro de los factores que condicionan fuertemente la movilidad. Un 20% del territorio canario se encuentra por encima de la cota 1.000. A ex-
cepción de Fuerteventura y Lanzarote, el resto de las islas tienen un 80% de la superficie con pendientes promedio superiores al 20%. Ello se ha traducido
en una dotación de carreteras de alta implantación territorial (0,6 km/km2, el doble de la media nacional), los fuertes desniveles obligan a recorridos sinuo-
sos, condicionan los parámetros de trazado de las carreteras y traen como resultado bajas velocidades de recorrido en la mayor parte de la red, elevados
consumos de combustible y neumáticos de los vehículos, menor vida operativa y mayores costes de mantenimiento y menores niveles de accesibilidad (en tiem-
po) con relación a la Península. En este escenario se despliega una demanda creciente de los servicios de transporte, fundada en el turismo y en la movilidad
interinsular, básica para el adecuado funcionamiento de la sociedad y economía canaria.

3 Aprobada por el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional en su 51 período de sesiones, en abril de 2004.

4 Los datos de los que dispone el CES permiten estimar que, anualmente, las aguas españolas en las Islas Canarias las transitan un promedio de 1.500 buques
tanques de gran tonelaje. Tráfico que, por la posición geográfica de las diferentes Islas, discurre a través del espacio marítimo entre las islas de Tenerife y Gran
Canaria, y entre ésta y la de Fuerteventura.

5 Libro Verde titulado:Hacia una tarificación equitativa y eficaz del transporte-Opciones para la internalización de los costes externos del transporte en laUnión
Europea. Según el Libro Verde, la internalización de los costes del transporte, esto es, el hecho de que cada usuario soporte la totalidad de los costes sociales
de su desplazamiento, permitiría reducir los problemas de transporte y por tanto mejorar la competitividad de la economía europea. El objetivo no es aumen-
tar los costes del transporte, sino estimular a usuarios y fabricantes a modificar sus hábitos con el fin de reducir los efectos secundarios negativos del transporte.
Al reducir los efectos secundarios negativos y los costes ocultos también se reducirán los costes reales, ya sean los pagados directamente por los usuarios o por
el conjunto de la sociedad.



mayor equilibrio entre el transporte por carretera y las
demásmodalidadesde transporte, estedocumentoexa-
mina los medios para conseguir una mejor integración
de los costes derivados de la contaminación, la conges-
tión y los accidentes en los precios del transporte. Un
coste que en la actualidad no es tomado en considera-
ciónporel sistemade imputación, sinoquees repercutido
en terceros.

Por loque respectaaCanarias, su características y condi-
cionantesgeográficos, a losquenoshemos referidoa lo
largo del presente dictamen, aconsejan se profundice
en relación a determinados aspectos del proceso de re-
visiónde laRedTranseuropeadeTransportes (RTE-T): la
financiación de las infraestructuras, el coste de su utili-
zación, la fiscalidadde los transportes, la adaptaciónde
la legislación sobre liberalización de los transportes, el
régimendeayudas y la consideraciónde servicios públi-
cos de los transportes.

La política de transporte desempeña un papel funda-
mental en el fortalecimiento de la cohesión económica
y social de la Unión Europea. Esta política contribuye a
reducir las disparidades regionales, mejorando el acce-
so a las regiones insulares y periféricas. Además, tiene
un efecto positivo para el empleo, ya que fomenta las
inversiones en infraestructurasde transporte y favorece
la movilidad de los trabajadores.

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y el
FondodeCohesiónhancontribuidode forma sustancial
a la financiaciónde infraestructurasde transporte, espe-
cialmente en las regiones menos desarrolladas
(denominadas ‘regiones del Objetivo nº 1’) y en las re-
giones más remotas.

Los transportes sonunelemento fundamentalde laPers-
pectiva Europea de Ordenación Territorial (PEOT), que
desarrollaunenfoque comúne integradode laordena-
ción territorial a escala europea.

En efecto, para garantizar la coherencia del desarrollo
territorial de Europa, es imprescindible mejorar el ac-
ceso a la infraestructura eliminando los obstáculos
técnicos derivados de los sistemas nacionales de trans-
porte y fomentandoeldesarrollode las regionesmenos
favorecidas.

La Red Transeuropea también contribuye a la cohesión
económica y social. Ésta deberá desarrollarse teniendo
especialmenteen cuenta las regionesperiféricas yultra-
periféricas, como Canarias6.

LaRTE-Tpretendeseruninstrumentodecanalizaciónyco-
ordinaciónde las inversionescomunitariasynacionalesen

proyectosdegranvalor añadido comunitario. La revisión
que sepretendehabrádepermitir: respondermejor a las
dificultades encontradas en su realización y contribuir a
alcanzar los objetivos de lanuevapolíticade transportes,
tal y comoaparecendescritosenel LibroBlanco.

Enmarzode2005 laComisiónEuropeaanunciael inicio
de un proceso de consultas sobre la futura política ma-
rítima para la Unión. Según la Comunicación que sirve
debaseaeseanuncio, laComisiónEuropeaapuestapor
el reconocimientode la contribucióndel transportema-
rítimo de cabotaje al desarrollo del bienestar de las
regiones, apostandopor sumayoraprovechamientoen
un contexto de desarrollo sostenible7.

El Libro Blanco de la Comisión Europea sobre la mate-
ria, consciente de las limitaciones para el desarrollo del
Short SeaShipping,propone impulsar y fomentar sudes-
arrollo, en particular mediante la concesión de fondos
europeos. Lapolíticade redes transeuropeas, enprogre-
sivo desarrollo en los últimos años, a partir del Consejo
Europeo de Essen en el año 1994, establece las orienta-
ciones para el desarrollo de esa red de cara a 2010,
decisiónque, revisadaen2001,dacabidaaunnuevo im-
pulsoa lospuertose infraestructurasmarítimas interiores
reafirmando el importante papel del transporte marí-
timo de corta distancia8.

Dentro del objetivo general de garantizar la movilidad
sostenible de personas y mercancías, el Parlamento Eu-
ropeo y el Consejo han apostado por la creación de
mecanismos de apoyo al desarrollo de los transportes
marítimos que mejoren la accesibilidad de las regiones
periféricas e insulares.

El Comité Económico y Social Europeo, en suDictamen
de iniciativa propia 140/2005Cómogarantizar uname-
jor integraciónde las regiones condesventajasnaturales
yestructuralespermanentes, vuelveahacerseecode las
limitacionesqueparael desarrolloeconómicoy la cohe-
sión social representa la insularidadalejada,propiciando
y recomendando, entre otras cuestiones, la necesidad
de impulsar lamejorade los transportes y las comunica-
ciones marítimas de estas regiones.

2.3. El transporte en el Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, en nuestros Planes deDesarrollo y en las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
deOrdenación del Turismode Canarias

Como señala el Estatuto de Autonomía de Canarias,
en suartículo46, “Canarias gozadeun régimeneconó-
mico y fiscal especial, propio de su acervo histórico y
constitucionalmente reconocido”.
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6 La Comisión Europea por medio de dos documentos claves para el futuro de las políticas comunitarias de transporte a corto y medio plazo: el Libro Blanco
sobre la Política Europea de Transportes de cara al 2010: la hora de la verdad, el 12 de septiembre de 2001, y una propuesta para la modificación de las
orientaciones que definen la Red Transeuropea de Transportes (RTE-T), el 2 de octubre de 2001.

7 Un grupo de trabajo, formado por los Comisarios responsables de las políticas relacionadas con el mar (los responsables de Empresa e Industria; de Transpor-
tes; Medio Ambiente; Política Regional; Investigación y Energía), se compromete a la elaboración de un documento de consulta sobre la futura política marítima
de la Unión. Su publicación está prevista para el primer semestre de 2006.

8 Estudio de la Red Transnacional Atlántica de Interlocutores Económicos y Sociales (RTA), del Programa de Iniciativa Comunitaria Interreg IIIB, Programa Es-
pacio Atlántico.



EntrelasbaseseconómicasdelRégimenEconómicoyFiscal
de Canarias (REF) que se recogen en el Título I de la Ley
19/1994, de6de julio, figura el principiode la libertadde
transporteaéreoymarítimo.Asimismoseseñalaquenose
aplicaráenCanariasningúnmonopolio sobre los servicios
detransportemarítimoexteriorointeriornidetransporte
aéreonacionalo internacional,modificándoseo revocán-
doselascondicionesenquelascompañíasnacionalestengan
otorgadaoautorizada laprestacióndedichos serviciosen
régimendeexclusividadomonopolio.

El REF apuesta por que en Canarias se establezcan unas
tarifas portuarias y aeroportuarias diferentes y reduci-
das respectoa las vigentes anivel nacional, teniendoen
cuenta que los puertos insulares tienen un papel estra-
tégico no comparable con los de la Península, donde si
un puerto se encarece o pierde competitividad siem-
pre puede ser sustituido.

El REF apela al concepto de “obligación de servicio pú-
blico“ para que la Administración competente pueda
imponer la prestación de servicios de transporte marí-
timo y aéreo en aquellas líneas que no son
comercialmente rentables.

Asimismo, establece que la Administración velará para
que las compañíasprestatarias de serviciosdepasajeros
atiendan, en la fijaciónde sus tarifas, a los costesderiva-
dos de la doble insularidad9, a efectos de la necesaria
conexión con las líneas del resto del territorio nacional.
Si hay vuelos que requieren transbordo desde alguna
Isla periférica, se propone que el precio sea igual al del
vuelodirectodesdedicha Isla, a findegarantizar que la
doble insularidad no perjudique a los residentes en las
Islas periféricas.

En cuanto al transporte marítimo y aéreo de mercancí-
as contemplaunsistemadecompensacionesaestablecer
en los Presupuestos Generales del Estado, que permita
abaratar la importación o la exportación de productos.

Finalmente, existe en el REF un pronunciamiento so-
bre laconsideracióndel transporte regular terrestrecomo
“serviciopúblicoesencial“, queparece tener comofina-
lidad laobtencióndeunamayor financiacióndelEstado.

Como no podía ser de otra manera, el Plan deDesarro-
llodeCanarias2000-2006 (PDCAN)yelPlandeDesarrollo
Regional (PDR)10 contemplan, comounode losobjetivos
finales, mejorar la accesibilidad de Canarias respecto al
exterior y la integración territorial delArchipiélagome-
diante una red adecuada de infraestructuras de
comunicaciones y telecomunicaciones, siguiendo las
directrices contempladas en el PlanDirector de Infraes-
tructuras de Canarias 2000-2006.

Parael logrodeesteobjetivo seplantea laestrategiade
Mejorar las InfraestructurasdeTransportes y Telecomu-
nicaciones, que se desglosa en las siguientes líneas de
actuación:
• Acondicionamientoymejorade las redes viariasde las

Islas.
• Ampliación y mejora de la capacidad del sistema por-

tuario.
• Ampliación y mejora de las instalaciones aeroportua-

rias.
• Mejorade la redyde los servicios de telecomunicacio-

nes.

Los resultadosesperados con la consecucióndeesteob-
jetivohabrándeconcretarse, según señalael PDCAN,en
una red de carreteras más completa y en mejor estado,
que permita aumentar la seguridad vial y el ahorro de
tiempode transporte, enunamejora yampliaciónde la
capacidad de los puertos y aeropuertos del Archipiéla-
goy, finalmente, enunamayor ymejor coberturade los
servicios de telecomunicaciones.

LasDirectrices de Ordenación General y lasDirectrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, también insis-
tenendefinir los transportesmarítimos comoesenciales

Dictamen 2/2006 del Consejo Económico y Social de Canarias

9
Dictámenes del CES de Canarias

9 Un estudio del Consejo de Usuarios del Transporte Marítimo y Aéreo de Las Palmas desglosa los elementos que integran el coste del transporte en Canarias.
Distinguiendo entre los sobrecostes que se generan debido al alejamiento de las Islas de las fuentes de suministro de materias primas e insumos y el destino
de la producción, y los sobrecostes asociados a la doble insularidad. La información de referencia se incluye como Anexo al presente Dictamen.

10 El CES de Canarias, en suDictamen 3/1999 sobre el PDCAN yDictamen 4/1999 sobre el PDR, dejó dicho lo siguiente:
“El proceso de integración económico ymonetario, y en especial la creación delMercado Único Europeo, da lugar a un considerable dinamismo económico
del que resultan especialmente favorecidas las regiones donde el carácter de centralidad europea les sea especialmente favorable. Circunstancia que ha de-
terminadoorientaciones específicas desde la política estructural europeadirigidas a integrar en ese proceso, y en la búsquedade la igualdaddeoportunidades,
a las regiones periféricas.
El objetivo final 1 del PDCAN, que el CES valora en su formulación general, incluye una única estrategia dirigida a mejorar las infraestructuras de transpor-
tes y telecomunicaciones. El crecimiento económico de Canarias en los últimos 50 años está ligado estrechamente a su sistema de transportes. En Canarias
se da, en porcentaje notablemente superior a la de los territorios continentales, un enorme grado de dependencia respecto de las infraestructuras de las co-
municaciones terrestres, portuarias y aeroportuarias, indispensables, más que en ningún otro lugar, para la exportación e importación de mercancías, la
movilidad interior y para la exportación turística, lo que hace necesario reclamar una mejora en sus sistemas de gestión y atender la posibilidad de incre-
mentar la actividad económicamediante la instalación de parques aeroportuarios.
En opinión del Consejo, las estrategias que traza el PDCAN respecto de las infraestructuras portuarias, deben dirigirse a reforzar la posición de los mismos
como nodos estratégicos donde confluyen tanto transportemarítimo, como terrestre y aéreo: los puertos canarios disponen de un alto valor por su localiza-
ción geográfica y están llamados a desempeñar el papel de centros de abastecimiento logístico para los entornos regionales más próximos, mediante su
desarrollo como Zonas de Actividad Logística (ZAL).
El CES expresa su valoración positiva en torno al nivel de infraestructuras para el transporte en Canarias, que, cierto es que algunas en fase de ejecución, es-
tima pueden calificarse de aceptables. El PDCAN debe aspirar a constituirse en un instrumento de planificación referencial que permita a los operadores
privados involucrarse eficientemente en la provisión de servicios y en la política de inversiones a largo plazo, y favorecer, al tiempo, el papel de tutela del
sector público para garantizar el interés general de los usuarios.
La concepción del PDCAN como plan de planes ha de facilitar, en opinión del CES, que el tratamiento sobre las infraestructuras del transporte y las comuni-
caciones enCanarias garanticen, en conexión conotros instrumentos deplanificación, la proteccióndelmedio ambiente y la aplicacióndeunapolítica decidida
de defensa de la competencia. En este contexto, habría que hacer los esfuerzos necesarios para el incremento de las subvenciones al transporte interinsular
de pasajeros por vía marítima hasta el 33%. Garantizar la suficiencia de las subvenciones al tráfico de mercancías, tanto interinsular como con origen-desti-
no Canarias, de especial relevancia para los operadores hortofrutícolas y tabaqueros.”



para la sostenibilidad del desarrollo, para aumentar la
competitividad del sistema económico canario, promo-
viendo la integración territorial de Archipiélago y para
la necesaria articulación de Canarias con la Unión Eu-
ropea y con el Continente Africano.

El sistema portuario y su red de comunicaciones consti-
tuyen, según las Directrices, elementos básicos del
abastecimiento insular e instrumentos imprescindibles
para la cohesión social.Apuestanporpromoverel carác-
ter polivalente de los puertos y de sus sistemas de
comunicación, con funciones integradasde carácter co-
mercial, deportivo, turístico y pesquero.

ConcarácterdeNormadeAplicaciónDirecta(NAD), laLey
19/2003,de14deabril,queapruebalasDirectrices, recoge
el relevantepapel otorgadoal sistemade transportes en
nuestraComunidadAutónoma,encomendándolefuncio-
nes particularmente destacables en el desarrollo de la
competitividaddelas Islas, lasostenibilidaddeldesarrolloy
la integraciónterritorialdelArchipiélago.

En consecuencia con todoello, el establecimientodeun
sistema de transporte marítimo orientado a satisfacer
las necesidades de movilidad, prestando especial aten-
ción a la demanda de los sectores sociales menos
favorecidos económicamente y propiciando el desarro-
llode laactividadeconómica, constituye, enopinióndel
Consejo, objetivo de especial importancia.

2.4. La oportunidad y la necesidad de un nuevomarco
normativo en lamateria

Yaconestas consideracionesdecaráctergeneral, sinper-
juicio de algunas deficiencias de tipo formal y de
procedimientode la iniciativa sobre laque sedictamina,
sobre las que también queremos llamar la atención, el
Consejo quiere resaltar la especial importancia que re-
visten para el archipiélago canario los transportes y las
comunicaciones marítimas entre las islas y de éstas con
el exterior.

Desde este punto de vista, el CES valora de manera po-
sitiva la convenienciadeestablecerunmarconormativo
que, en materia de transporte marítimo, propicie nues-
tra integración territorial, social y económica, en un
contextodeprogresiva liberalizacióndel transportema-
rítimo,quehabrádeserarmoniosoconelestablecimiento
de medidas complementarias que garanticen el princi-
pio de igualdad, para todos los residentes en todas las
islas, en materia de accesibilidad.

El Consejo Económico y Social considera acertado pro-
piciar una nueva regulación del ‘régimen de prestación
de los serviciosde transportemarítimo’, enparticularde

aquellos que conlleven la previa ‘declaración de inte-
réspúblico’. Lanecesarianormalizaciónde las ‘actividades
relacionadas con los transportesmarítimos con finalidad
turística, recreativa, educativa o similares’, así como el
establecimiento de un marco para la ‘actuación admi-
nistrativa en materia de control, inspección y sancione’.

Todoello sinperjuiciodel conjuntodeobservacionesque
más adelante se señalan.

3. Observaciones de carácter particular

3.1. La liberalización del transportemarítimo demer-
cancías en la Unión Europea

Laprogresiva liberalizacióndel cabotajemarítimo,apar-
tir de laentradaenvigordelReglamentoCEE3577/1992
del Consejo, concluye en enero de 1999, fecha a partir
de la cual la práctica totalidad de estos servicios está li-
beralizada11.

La Comisión Europea estima que esta liberalización no
debe estar sujeta en ningún caso a un régimen de ‘au-
torizaciónprevia’, aunqueseacompañaradecondiciones
restrictivas. El Consejo quiere recordar que es la propia
Comisión de la Unión Europea la que dispone que, a lo
sumo, cualquierprevisiónde regulaciónnormativa sólo
habilita, enestamateria, a solicitar a losoperadores ‘in-
formación anticipada sobre los servicios que piensan
ofrecer’12.

Tal y comosehavenido señalandoa lo largodelpresen-
te dictamen, el transporte marítimo de pasajeros y
mercancías se constituye comounelementodevital im-
portancia para las Islas. El propio Reglamento
Comunitario citado ha dispuesto un ‘grupo especial de
normas’ orientadas a la ‘protección de las vías y enlaces
marítimos que el mercado cubre de manera inadecua-
da’. En opinión del Consejo, cualquier propósito
regulatorio en esta materia ha de hacer compatible in-
tervencionesenelmercado,a travésdel establecimiento
de ‘obligaciones de servicio público’13, y de otro lado, el
libreaccesoa la condicióndeoperadordeestos servicios.
Las autoridades competentesdispondríandevariospro-
cedimientos administrativos para la imposición de
‘obligacionesde serviciopúblico’ a todos losoperadores
deuna rutadeterminada, así, el ‘régimendedeclaracio-
nes’, a través de un ‘sistema de licencia’, o mediante el
de ‘autorizaciones’.

Deespecial importancia tiene, alobjetodelpresentedic-
tamen, la propuesta de la Comisión Europea, del 14 de
diciembre de 2005, para la ‘liberalización del transpor-
te marítimo de mercancías en toda la Unión’, con el fin
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11 Con la sola excepción de sólo dos de estos servicios de cabotaje insular en Grecia, que aún se benefician de una exención: los servicios regulares de transpor-
te de pasajeros y transporte por transbordador, así como los servicios efectuados por buques de menos de 650 toneladas brutas.

12 La cláusula stands still del artículo 7 del Reglamento citado, que se mantiene vigente pese a la supresión del artículo del Tratado de la Unión al que remite,
prohibe en principio a los Estados miembros introducir restricciones a la libre prestación de servicios que no existían antes de la entrada en vigor del Regla-
mento.

13 El Reglamento Comunitario sobre Cabotaje distingue claramente entre ‘obligaciones de servicio público’ y ‘contratos de servicio público’, así estos últimos se-
rían el ‘instrumento normal utilizado para el establecimiento de aquéllas’.



de que las ‘conferencias marítimas’, los cárteles forma-
dos por las empresas del sector, cumplan las reglas de
la ‘competencia comunitaria’, de las que están exentas
desde 1870, y abandonen las prácticas restrictivas re-
gistradas actualmente. Lapropuestade laComisión iría
orientada precisamente a la mejora de la competitivi-
daddeeste sector y al cumplimientode laEstrategiade
Lisboa, que ya instó a la Comisión a acelerar la liberali-
zación de los transportes en la Unión.

Las líneas de la propuesta de la Comisión, que deberí-
an ser publicadas antes de finales de 2007, tratarán
aspectos como el almacenamiento de datos indepen-
dientes, la creación de asociaciones profesionales y de
foros sectoriales en los que pueden intervenir los acto-
resdel sector, entreotrasmedidas. LaComisiónpretende
publicar, hacia finales de 2006, un documento de cómo
avanza el desarrollo de los contenidos de su propues-
ta.

3.2. La técnica legislativautilizadapara regular algunas
cuestiones en anteproyecto de Ley deOrdenación
del TransporteMarítimo de Canarias

Sin perjuicio de la opinión mejor fundada de los órga-
nos cuya función de asesoramiento se circunscriba a los
aspectos jurídicosde las iniciativas legislativasdelGobier-
no de Canarias, el CES no puede dejar de mencionar la
inquietud que le produce la técnica legislativa utiliza-
dapara regularalgunas cuestionesque,denomejorarse,
afectan a la claridad y certeza que el principio de segu-
ridad jurídica, consagrado en el artículo 9.3 de la
Constitución Española, requiere.

De manera particular, no nos parece acertada la utili-
zación, con los efectos que se quiere otorgar, de la
‘autorización previa’ en relación a las ‘obligaciones de
servicio público’, aspecto central del texto sobre el que
se dictamina.

ElReglamentoCEE3577/1992delConsejo, porel que se
aplica el principio de libre prestación de servicios a los
transportesmarítimosdentrode los Estadosmiembros,
de plena aplicación en Canarias desde enero de 1999,
determina la práctica liberalizada de los servicios de ca-
botajemarítimo.Deahí lanecesidaddequeen lamateria
objetode regulación, enesteavancedeborradordean-
teproyecto, cualquier previsión que contraríe el
Reglamento Comunitario haya de cuestionarse.

La regulaciónque seofrecede la ‘declaraciónde interés
público de las líneas de transporte marítimo regular de
pasajeros y mercancías’ es, como poco, desacertada: el
presupuestopara tal declaración, que“satisfaga las ne-
cesidadesbásicasdecomunicaciónentre Islas”, nopuede
‘legitimar’ la imposición de obligaciones de servicio pú-
blicoquehabrándeestar condicionadas, envirtudde la
normativa comunitaria, a la ‘autorización administrati-
va previa’ sólo si:

- Queda acreditada la ‘necesidad real de servicio públi-
co’ante la insuficienciade laoferta regulardetransporte
en régimen de libre competencia.

- Se demuestra, asimismo, que dicho régimen de auto-
rización administrativa previa es necesario y
proporcionado al objetivo perseguido y, por último,

- El referido régimen se sostiene en criterios objetivos,
no discriminatorios y conocidos de antemano por las
empresas interesadas.

Las ‘condicionesdeprestación’ que, parael desempeño
de la actividad, se exigen cumplir, nos ofrecen dudas
encuantoa supropio fundamentoconstitucionalalope-
rar, alguna de estas condiciones, como factores que
limitan la libreprestaciónde servicios. El Tribunalde Jus-
ticiade lasComunidadesEuropeases rotundoaldefender
la supresión de cualquier restricción, y el trato discrimi-
natorio, a la libreprestaciónde servicio, que sólopuede
limitarse en razón del interés general y garantizando
siempre que estas limitaciones son proporcionadas.

3.3. Algunas definiciones plateadas por el anteproyec-
to de Ley

En opinión del Consejo, y en esta misma línea de adap-
tación a las previsiones comunitarias en la materia,
algunasdefinicionesdeespecial relevanciaparecencon-
fusas.Así ocurre con lade ‘armador comunitario’, con la
de ‘condicionesdematriculaciónde losbuques’ o con la
de ‘comunicación previa’.

Así, el conceptode ‘armador comunitario’ exige suadap-
taciónalReglamento (CEE)3577/1992,de7dediciembre,
citado. Estanormadistingue tres tiposdearmadores co-
munitarios:
- Los ‘nacionales deunEstadomiembroestablecidos en
unEstadomiembro’de conformidad con la legislación
de ese Estado y que realicen actividades de transpor-
te marítimo.

- Las ‘compañíasmarítimasestablecidasde conformidad
con la legislacióndeunEstadomiembroy cuyo centro
deactividadprincipal esté situadoenunEstadomiem-
bro, realizándose su control efectivo en un Estado
miembro’.

- los ‘nacionalesdeunEstadomiembroestablecidos fue-
ra de la Comunidad o las compañías marítimas
establecidas fuera de la Comunidad y controladas por
nacionalesdeunEstadomiembro, siempreque susbu-
ques estén matriculados en un Estado miembro?, de
acuerdo con su legislación.

Interpreta laComisiónEuropea14 que la cuestiónqueha
suscitadomásdudases ladefinicióndel conceptode ‘con-
trol’ contemplado en la normativa comunitaria. El
concepto de ‘control efectivo’ en un Estado miembro
significa, en este contexto, que las decisiones determi-
nantes y la gestión diaria se realiza desde territorio
comunitario, o que la mayoría del capital de la compa-
ñíamarítimapertenezcaanacionalescomunitarios, según
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se tratedel primero segundo supuestode ‘armador co-
munitario’.

El borrador de Anteproyecto de Ley que se analiza pre-
vé que, ‘excepcionalmente, cuando no existan buques
que reúnan el requisito de nacionalidad’ que exige re-
servar la actividadde transporteabuques abanderados
en los Estados miembros de la Unión Europea, las em-
presasnavieraspodránser ‘autorizadaspor laComunidad
Autónomapara contratar y emplearbuquesmercantes
extranjeros’. En relación a ello el Consejo Económico y
Social expresa sus dudas acerca de que esto pueda ser
una práctica tolerada por el Derecho Comunitario. En
cualquier caso, tal posibilidad no puede constituir una
puerta para la ‘proliferación de buques de bandera de
conveniencia en la prestación del cabotaje insular’, con
el riesgode la calidaddel servicio yeldeteriorode las re-
laciones laborales.

A propósito de la ‘comunicación previa’ en opinión del
Consejo, ésta se confunde, en el avance de borrador
de Anteproyecto de Ley que se analiza, con una ‘solici-
tuddeautorización’olvidandoqueaquélla, adiferencia
del régimendeautorizaciones sobreel quemásadelan-
te volveremos, no puede ser calificada como título que
habilite para el ejercicio de la actividad.

El objeto último de la ‘comunicación’ a de ser facilitar,
por parte del operador, el conocimiento a la autoridad
administrativa de las condiciones con las que desempe-
ña la actividad, permitiendo a ésta, en último caso y en
ejerciciode laactividadde tutelade los interesesqueen-
tranen juego, suspenderoprohibir la actividad si de los
antecedentes se desprende que el interesado no cum-
ple los requisitos para ello.

La importanciadeesteplanteamiento reside, enopinión
delConsejo, enquealdesproveera la ‘comunicación’de
ese valor de título legitimador, o como solicitud de au-
torización, se fortaleceelprincipiode libreprestaciónde
servicioqueexige lanormativa comunitaria enestama-
teria.

3.4. Algunosaspectosde laautorizaciónadministrativa
previa

Entendemos que el Derecho Comunitario no se opo-
ne, sinembargo,paraque se incluyaentre los’ requisitos
para el otorgamiento y el mantenimiento de una au-
torización administrativa previa’ y como medio para
imponerobligacionesde serviciopúblico, el requisitode
queel ‘armador comunitario’ esté al corrientedel pago
de susdeudas tributariasodeSeguridadSocial, todavez
que esto permitiría evaluar su solvencia. Aspecto éste
que no se contempla en el borrador de Anteproyecto
de Ley sobre el que se dictamina.

Además, en la medida en que el borrador de Antepro-
yecto de Ley prevé la posibilidad de que se pudiera
producir algún tipo de intervención para la protección
medioambiental del espacio marítimo, en opinión del
Consejoyenprevisión,precisamente,deesaposibilidad,

se debería anticipar en el texto normativo el estableci-
mientodeobligacionesde serviciopúblico relacionadas
con restricciones a la navegación, el establecimiento
de rutasobligatoriasparaprotegerdeterminadaszonas,
así como la imposiciónde sistemasdenotificacióndeen-
trada y salida en zonas protegidas.

Uncorrectoplanteamientode las cuestiones tratadas re-
quiere que la técnica de las obligaciones de servicio
público, como instrumento que garantice la suficiencia
de los servicios de transporte marítimo, exija la delimi-
tación de la autorización previa, cuya finalidad es el
control del cumplimiento de aquellas obligaciones.

IV. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

1. El proceso de integración económica y monetaria, y
enespecial la creacióndelMercadoÚnicoEuropeoda
lugaraunconsiderabledinamismoeconómicodelque
resultan especialmente favorecidas las regiones don-
de el carácter de centralidad europea les sea
especialmente favorable. Esta circunstanciahadeter-
minado orientaciones específicas desde la política
estructural europea dirigida a integrar en ese proce-
so, y en labúsquedade igualdaddeoportunidades, a
las regiones periféricas y ultraperiféricas.

2. Estas cuestiones tienenespecial importanciaenun te-
rritoriocaracterizadopor laultraperificidad, insularidad
y fragmentación territorial.Necesitada, enconsecuen-
cia,dedisponer,desde todopuntodevista,de recursos
y estrategias que contribuyan a nuestro desenclava-
miento geográfico, propiciando la conexión con los
ejes de desarrollo y fortaleciendo nuestro propio po-
tencial endógeno.

3. El transporte marítimo de personas y mercancías en
Canarias es, sin lugar a dudas, factor básico para su
desarrolloeconómicoypara la cohesión social. Sinem-
bargo, la lejanía e insularidad de Canarias ocasiona
una serie de desventajas comparativas respecto al
territorio nacional que repercuten en unos costes del
transporte más elevados y, por lo tanto, en unos ma-
yores precios de los productos. La naturaleza de los
sobrecostes con los que se encuentran las empresas
canarias dificulta la construcción de un espacio labo-
ral y de mercado común.

4. ElLibroBlancodelTransportede laComisiónEuropea,
del año 2001, enfatiza la necesidad de desarrollar y
fomentar el transporte marítimo de corta distancia a
travésde la creacióndeauténticas ‘autopistasdelmar’.
Aunque no es precisa la definición del concepto, en
opinión del Consejo, para Canarias puede avanzarse
la siguiente caracterización: se trataríade rutasdecor-
ta distancia, con utilización intensiva de naves
preferentemente rápidas, conaltonivel dedemanda
y conectando puertos que habrán de disponer bue-
nas conexiones intermodales.

5. Abordar la elaboracióndeun sistema regulatoriodel
transporte marítimo en nuestra Comunidad, dado el
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enormegradodedependencia respectode las infraes-
tructuras terrestres, portuarias y aeroportuarias,
indispensables,másqueenningúnotro lugar, para la
exportacióne importacióndemercancías, para lamo-
vilidad interior y para la exportación turística, es de
todo punto necesario.
Desde este punto de vista, el CES valora de manera
positiva la conveniencia de establecer un marco nor-
mativo que, en materia de transporte marítimo,
propicienuestra integración territorial, social y econó-
mica, en un contexto de progresiva liberalización del
transportemarítimo,quehabráde serarmonioso con
el establecimientodemedidas complementarias que
garanticenel principiode igualdad, para todos los re-
sidentes en todas las Islas, enmateriadeaccesibilidad.
Facilitar la configuración de este nuevo marco exige,
en opinión del Consejo, el establecimiento de meca-
nismos de participación que integren a los agentes
económicos y sociales más representativos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma.

6. El ConsejoEconómicoySocial valorapositivamenteel
que seabordeesa tarea, si biennoquieredejarde se-
ñalarque, a lahorade facilitar suopiniónal respecto,
hubieradeseadodisponerdeuna ‘propuestademar-
co normativo con mayor nivel de concreción’. Una
propuesta más próxima al momento en el que el Go-
bierno de Canarias expresa su voluntad política en
relación a un texto que no estaría situado en el te-
rreno de las actuaciones puramente administrativas.

Tampocoayudaa facilitar la tareadelConsejo, nopo-
der disponer, como un elemento sustancial de la
propuesta, de una memoria económica que informe
los efectos que sobre la asignación de recursos públi-
cos, o sus ingresos, pueda tener el que, al final, se nos
presenta como avance de borrador deAnteproyecto
deLeydeOrdenacióndel TransporteMarítimodeCa-
narias.

7. Con carácter particular, el Consejo cree que el Ante-
proyecto de Ley que se dictamina es susceptible de
mejora en la medida en la que puedan ser atendidas
el conjunto de observaciones que hacemos respecto
del articulado de la iniciativa legislativa. Algunas de
ellas tienenquever conaspectos técnico-jurídicos, de
entre lasqueelConsejodestaca, especialmente, aque-
llas que pudieran ser de dudosa adaptación a la
normativa comunitaria. Sinqueello signifique suplan-
tar la valoración, que desde el punto de vista de la
adecuación de la norma a nuestro Estatuto deAuto-
nomía y al reparto competencial previsto en la
Constitución Española, se hagan desde otras instan-
cias llamadasapronunciarseal respecto, enparticular
nuestro Consejo Consultivo.

8. En relacióna todoello, el Consejo sugiere se tengaen
cuenta el conjunto de observaciones de carácter pre-
vio, general y particular que, respecto del avance de
borrador deAnteproyecto de Ley deOrdenación del
TransporteMarítimo de Canarias, se incluyen con el
presente Dictamen.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2006

Vº. Bº.
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
Fdo.: José Luis Rivero Ceballos

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO
Fdo.: Carlos J. Valcárcel Rodríguez
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ANEXO 1. SOBRECOSTES VINCULADOS AL ALEJAMIENTO Y DERIVADOS DE LA DOBLE INSULARIDAD

SOBRECOSTES VINCULADOS AL ALEJAMIENTO

Envios/recepción

• Transporte terrestre desde fábrica/almacén hacia
puerto de Canarias

- Gasto de transporte terrestre o coste aplicado por
la empresa transportista contratada

• Flete: Según sea a puerto de origen/destino de
interés general o autonómico:

- Tarifa aplicada por la Autoridad Portuaria de los
puertos canarios de interés generaI, por la utiliza-
ción, por parte de las mercancías, de las instalacio-
nes potuarias (muelles, pantalanes, accesos terres-
tres, vías de circulación y zonas de manipulación)

- Tarifa aplicada por el Gobierno de Canarias en los
puertos de competencia de la Comunidad
Autónoma de Canarias

- Tarifa Empresarial Máxima de Carga y/o Descarga,
Estiba y/o Desestiba, Cuota (la cuota sólo se aplica
en el Puerto de Las Palmas) y Recepción y Entrega
de las Empresas aplicada para cubrir en el puerto
de origen/destino

- Tasa del combustible (B.A.F.)
- Tasa de seguridad

- Gastos de consignatarias en puerto canario y en
puerto de destino (no se aplica en transporte
interinsular)

- Gastos agente de aduanas en puerto canario y en
puerto de destino (no se aplica en transporte
interinsular)

- Seguro o coste del seguro de la mercancía desde
el punto de origen hasta el punto final (almace-
nes de importación)

- Coste de inspecciones en el PIF (mercancía de ori-
gen animal de terceros países)

- Gastos de estancia en la terminal

- Tarifa T-1 (buques}, T-2 (pasajeros y vehículos) y T-
3 (mercancías)

- Tarifa G-1 (entrada y estancia de barcos), G-2
(tasa por atraque) y G-3 (mercancias y pasajeros}

- La tarifa se aplica para cubrir los gastos del perso-
nal portuario y Ios costes de maquinaria y las
operaciones citadas. La cuota se cobra obligato-
riamente para cada tipo de operación y según las
toneladas movidas o unidades y se dedica a cubrir
los costes fijos de la Sociedad de Estiba y
Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA

- Tarifa que cubre los gastos de combustible del barco
- Tasa que se aplica para realizar los controles de
segiuridad de nueva aplicación en los puertos
europeos

- Coste de los servicios prestados por la consignata-
ria contratada

- Tarifa Agente de Aduanas

- Porcentaje de la póliza

- Tarifas establecidas por el PIF según el tipo de ins-
pección realizada

- Gastos por ocupación de la terminal (sólo en caso de
que no se produzca el embarque de !a mercancía)

• Transporte terrestre desde puerto de destino al
mercado

- Gastos de transporte terrestre o coste aplicado
por la empresa transportista contratada

SOBRECOSTES DERIVADOS DE LA DOBLE INSULARIDAD

Envios y Recepcióndesde/en Islas no capitalinas: Costes adicionales de transporte derivados de la doble insularidad

• Flete
Envios desde Isla menor* al exterior:
- Flete del transporte desde puerto de isla menor
al puerto capitalino de tránsito para luego ser
enviada al exterior

Recepción desde el exterior a Isla no capitalina:
- Flete del transporte entre puerto capitalino de
trásito y puerto de Isla menor

- Coste del tiempo durante el tránsito en puerto
capitalino de la mercancía enviada/recibida a/por
las Islas no capitalina

- Flete interinsular

* La Palma, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura y Lanzarote.
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ANEXO 2. NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y REGIONAL SOBRE EL TRANSPORTE MARITIMO

Comunitaria:

- Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea (Tratado de Roma), de 25 de marzo de 1957
(BOE nº 1, de 1 de enero de 1986).

- Tratado de Amsterdam de 2 de octubre de 1997, ratificado por España mediante Ley Orgánica 9/1998, de
16 de diciembre (constituye la última manifestación jurídica de la historia de la integración europea).

- Acta Única Europea de 17 de febrero de 1986 (BOE nº 158 de 1987).
- Reglamento (CEE) 4055/1986, del Consejo de 22 de diciembre, relativo a la aplicación del principio de libre
prestación de servicios al transporte marítimo entre Estados miembros y entre Estados miembros y países
terceros (DOCE L-378).

- Reglamento (CEE) 4056/1986, del Consejo de 22 de diciembre, por el que se determinan las modalidades
de aplicación de los artículos 85 y 86 del Tratado a los transportes marítimos (DOCE L-378).

- Reglamento (CEE) 4057/1986, del Consejo de 22 de diciembre, relativo a las prácticas de tarifas desleales
en los transportes marítimos, para la defensa de la flota comunitaria de la competencia desleal de arma-
dores de terceros países en líneas internacionales.

- Reglamento (CEE) 4058/1986, del Consejo de 22 de diciembre, sobre acción coordinada con objeto de sal-
vaguardar el libre acceso al tráfico transoceánico.

- Reglamento (CEE) 4260/1988, de la Comisión de 16 de diciembre, relativo a las comunicaciones, las quejas,
las solicitudes y las audiencias previstas en el Reglamento (CEE) 4056/1986, del Consejo (DOCE L3-76).

- Reglamento (CEE) 3577/1992, del Consejo de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de
libre prestación de servicios a los transportes marítimos dentro de los Estados miembros -cabotaje maríti-
mo- (DOCE L-364, de 12 de diciembre de 1992).

Nacional:

- Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de laMarinaMercante (BOE nº 283, de 25 de noviem-
bre), en su forma enmendada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre (BOE nº 312, de 30 de diciembre).

- Real Decreto 1466/1997, de 19 de septiembre, por el que se determina el régimen jurídico de las líneas regu-
lares de cabotaje marítimo y de las navegaciones de interés público (BOE nº 226, de 20 de septiembre).

- Real Decreto 897/1993, de 11 de junio, por el que se autoriza la inscripción en el Registro Especial de
Buques y Empresas Navieras, de buques destinados al tráfico de cabotaje (BOE nº 152).

- Real Decreto 392/1996, de 1 demarzo, por el que se autoriza la inscripción en el Registro Especial de Buque
y Empresas Navieras, de empresas y buques destinados al tráfico de cabotaje de mercancías de interés
estratégico (BOE nº 65).

- Real Decreto 2221/1998, de 16 de octubre, por el que se autoriza la inscripción en el Registro Especial de Buques
y Empresas Navieras de empresas y buques destinados a la navegaciónmarítima de cabotaje (BOE nº 260).

- Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución (BOE nº 308).

- Real Decreto 284/1995, de 24 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de las Canarias en materia de transporte marítimo (BOE nº 63).

- Orden de 7 de febrero de 1958, del Ministerio de Comercio, sobre Rol de Despacho (BOE nº 245).

Regional:

- Decreto 47/1995, de 24 de marzo, por el que se asignan a la Consejería de Pesca y Transportes las funcio-
nes y servicios traspasados en materia de transporte marítimo.

-Decreto 113/1998, de 23 de julio, por el que se establecen las obligaciones de servicio público a que se someten
determinadas líneas regulares de cabotaje marítimo interinsular de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Decreto 88/1999, de 25 de mayo, de modificación del Decreto 113/1998, de 23 de julio, por el que se esta-
blecen las obligaciones de servicio público a que se someten determinadas líneas regulares de cabotaje
marítimo interinsular de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Orden 557, de 17 de Abril de 2001, por la que se establece el régimen de otorgamiento de subvenciones
al transporte interinsular marítimo y aéreo de mercancías, de determinados productos originados en cada
una de las islas del archipiélago con destino a las restantes, así como productos de primera necesidad o
básicos para el desarrollo de la agricultura, ganadería.

- Orden de 25 de julio de 2001, demodificación de la línea nº 2 ‘Valle Gran Rey-Playa Santiago-San Sebastián
de La Gomera-Los Cristianos y viceversa’ establecida en el anexo del Decreto 113/1998, de 23 de julio, por
el que se establecen las obligaciones de servicio público a que se someten determinadas líneas regulares
de cabotaje marítimo interinsular de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de actualización de las tari-
fas impuestas a todas las líneas figuradas en dicho anexo.
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Regional:

- Orden de 4 de abril de 2002, de modificación de determinadas obligaciones de servicio público de la
línea nº 2 ‘Valle Gran Rey-Playa Santiago-San Sebastián de La Gomera-Los Cristianos y viceversa’ configu-
rada en el anexo del Decreto 113/1998, de 23 de julio, por el que se establecen las obligaciones de servi-
cio público a que se someten determinadas líneas regulares de cabotaje marítimo interinsular de la
Comunidad Autónoma de Canarias.


